
Miércoles 15 febrero 1989

lImos. Sres. Subsecretario y Director genc~al para la Vivienda y
Arquitectura.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

BOE núm. 39

ORDEI\' de 25 de Cl1cro de 1989 por la g/u' se concede el
sello lXCE para yesos, eSL'G.l'()la~, W\ p,er:'1bllcados 1

producfUs afines a los productus palld ]J1f::(ahncado di
('.Iea)'ola de 66U x 500 x 6U mm .r placa de cseayola para
I('chos de 1.200 x SOO x 15 IJIIII. Iahncadw, por «(Rlpre.
Sociedad .--llJó/lima>!. de Alhelda de !regllo (LogrOlJo)

IImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembie de 1977
«((Bo1ctin Oficial del EstadO) del 22) por la que se crea el s~llo lNCE v
la Resolución de 12 de septiembre de 1986 (((Bolehn Oficial drl Estado))
de 8 de octubre). de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se aprueban las disposiciones reguladoras del sello JNCE para
yesos. escayolas. sus prefabricados y productos afines. este Ministerio, a·
propuesta de la Dirección Genrral para la Vivienda y Arquitectura,
previo informe favorable de la Subdirección Gcneral de Normativa
Básica y Tecnología. ha tenido a bien disponer:

Artículo ÚnicO.-Se concede el se110 INCE para yesos, escayolas. sus
prefabricados y productos afines a los productos siguientes:

Panel prefabricado de escáyola de 660 x 500 x 60 mm y placa de
escayola para techos de 1.200 x 800 x 15 mm. fabricados por «Rlpre,
Sociedad Anónima}). de Albelda de Tregua (Logroiio).
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ORDE.,\' di' 25 de ('/1cro de /989 por la qur sc concede el
sello f ..YCE para yesos. escayolas. sus prcrCi.bricados l'
prodllcto.;' afilies (JI pruduclO J'eso YG. fahricaqo por « Yesós
AfaXIIIP). dc Alllwllsa (A.lbaci'le).

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciem bre de 1977
«(Boletín Oficial del Estado» del. 22), por la que se crea el sello INCE,
y la ResolUCIón de 12 de septlembrc de ,1986 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 8 de octubre), de Ir. Dirección General de Arquitectum y
Vivienda. por la que se aprueban las disposiciones reguladoras del sello
¡NCE para yesos. escayolas. sus prefabricados y productos afines,

Esle M:nisterio. a propuesta de la DlTC~cción, General para .la
Vivlenda y Arquitectura. prevlO mforme favorable de la Subdlrecl'Íon
General de Normativa Básica y Tecnologia. ha tenido a bien disponer:

Artí.culo único.-Se concede el sello INCE para yesos, escayolas, sus
prefabTlcados y produclOs afines al producto siguiente:

Yeso YG. fahricado por «Yesos Maxim)}, en su factoría de Almansa
(Albacete).
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Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario. Javier Mauleón A]vare7 de Linera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Madnd. 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 6 de lumo de 1979),

el Subsecretario. Javier Mauleoll Alvarez de Linera. .

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se concedc el
sello flv'CE para yesos. escavolas, sus prefabricados l'
produclOs afines al producto pallel prefabricado de eSCQJ'o{a
de 666 x 500 x 60 mm.. (ahricado por <d'icsa!). de Sone.ia
(Caste//ón dc la Plana).

llmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado}) del 22), por la que se crea el sello INCE.
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oíicial del
EstadO») de 1\ de octuhre). de la Dirección General de Arquitectura v
VIVIenda, por la que se aprueban las dispOSICiones reguladoras del sello
lNCE para ,YC7sos. escayolas. sus prefabricados y productos afines.

Este Mmlsterio. a propucsta de la Dirección General para la
Viúcnda )' Arquitectura. previo intormc favorable de la SubdIrección
General de Normativa Básica y Tecnología. ha tenido a bien disponer:

4538

Las panes se reconocen mutuamente con capacidad legal suficiente
para el otorgamiento de este Convenio y a tal efecto.

EXPONEN:
Que la Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, consciente del

grave problema de acuanelamientos que tiene el InstituJo de la Guardia
Civil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y en interés
de un .mejor servicio y seguridad para los ciudadanos de dicha
Comumdad Autónoma, desea ofrecer su colaboración voluntaria para
resolver esta necesidad, mediante la realización de obras de conserva
ción y mejora de las Casas·Cuartel que se encuentren en precarias
condiciones de habitabilidad.

Que la Dirección General de la Guardia Civil, a cuya competencia
es~ ~n. p~ncipio atribuida la atenci~n de dicho servicio, acepta y apoya
la iniCiatIva de la Junta de Comumdades de Castílla-La Mancha, que
contribuirá a acelerar la más pronta solución del problema, en beneficio
de la población de la Comunidad Autónoma,

En consecuencia, previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y el Ministerio del Interior suscriben de mutuo
acuerdo el presente Convenio de Colaboración que se desarrollará con
arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.-La Junta de Comunidad de Castilla-La Mancha, aportará
ciento ~incuenta millones de pesetas .de sus Presupuestos Generales, con
la finahdad de cooperar a la financiación de obras de conservación y
mejora de Casas·Cuartel de la Guardia Civil que se realicen en la
Comunidad Autónoma, que no impliquen construcción de obra nueva.
Quedan excluidas del presente Convenio las Casas-Cuartel que se
encuentren ubicadas en edificios de propiedad particular o de Entidades
o Corporaciones Locales.

Segunda.-La Dirección General de la Guardia Civil aportará para
esta misma finalidad una cantidad igual a ciento cincuenta millones de
pesetas, que figurará como partida en sus Presupuestos. para construc
ción o conservación de Casas-CuarteJ de la Guardia Civil en la
Comunidad Autónoma de Castilla-U! Mancha.

Tercera.-EI programa de obras de conservación, será determinado
por la. Comisión Mixta de Seguimiento a la que se refiere la base cuarta,
atendIendo a las necesidades que se considercn más perentorias según la
propuesta que se efectúe por la Dirección General de la Guardia Civil,
correspondlendo la aprobadó!'! definitiva al Ministerio dcl Interior.

Cuarla.-Para el seguimiento de las actuaciones que se deriven de este
Convenio se constituirá una Comisión Mixta integr::lda por sendos
representantes' de la Junta de Comunidade~ de Castilla·L'l. Mancha. de
Ja Delegación del Go~iern.o .en dic;ha Comunidad y de la Dirección
General de la Guardia Clvtl, deSignados por cada una de éstas y,
asistidos por los Técnicos correspondientes.

Quinta.-La Dirección General de la Guardia Civil, a través de sus
Organos competentes, asumirá la ejecución de las obras, ya sea mediante
contratación o utilizando sus propios medios. Asumirá, igualmente, Ja
traml1adón de pennisos, licencias y demas autorizaciones administrati·
vas que, en su caso, deban obtenerse, así como la designación de la
direcrión facultativa dr;- las obras.

Sexta.-La aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La
M;.Incha para la financiación de las obras, se haría efectiva a la Dirección
General de la Guardia Civil, en la forma siguiente:

El 50 por 100 una vez aprobado definitivamente el programa de
obras previa presentación a la Comisión Mixta de Seguimiento.

El 50 por 100 restante a la terminación de las obras previa
presentación de las certificaciones finales de obras.

Séptima.-EI período de vigencia del pres;nte Convenio de Colabora·
ción se establece para el ejercicio de J989. ,

Octava.-No obstante, a la vista de los rcsultados obtenidos, de las
necesidades existentes en materia de conservación y mejora de las
Casas·Cuartel de la Guardia Civil y, de las consignaciones presupuesta
ria susceptibles de ser destinadas a esta finalidad en cada ejercicio, las'
partes podrán acordar, previo dictamen de la Comisión Mixta, la
prórroga del presente Convenio por períodos sucesivos de un año de
duración.

Novena.-A este Convenio podrá sumarse las Diputaciones de las
provincias que confonnan la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

En este supuesto, la aportación de cada Diputación Provincial será,
al menos, proporcionalmente similar a la concertada entre las partes de
este Convenio al igual que la aportación de la Dirección General de la
Guardia Civil, y supondrá la integración en la Comisión Mixta de
Seguimiento de un representante de la Corporación Provincial adherida.

y para que conste y surta los efectos oportunos. se extiende y firma
'por duplicado ejemplar el presente documento, en el lugar y fecha
expresado en eJ encabezamiento.-El excelentísimo señor Presidente de
la Junta de Comunidades de CastilJa·La Mancha. José Bono Martí
nez.-EI excelentísimo señor Ministro deJ Interior. José Luis Corcuera.


